                                                             FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
                 Para quienes tenemos asumido un efectivo compromiso para con la personas con discapacidad el pasado 3 de noviembre en la apertura de la Segunda Jornada “Justicia y Discapacidad” organizada por la Fundación AEquitas y en Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, escuchamos el anuncio de un trabajo que se viene realizando desde hace meses y ya está en su etapa final: la redacción del primer tratado Universal de este siglo, la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

               Todo comenzó en el año 2001, cuando en sesión de las Naciones Unidas se decide crear un Comité para comenzar a trabajar en un borrador a futuro que buscaría proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, producto de la toma de conocimiento de la discriminación tan aberrante que existe en todo el mundo hacia las personas con capacidades diferentes. Destaquemos para ello que son 650 millones de personas en el mundo que viven con discapacidad (alrededor del 10% de la población mundial), lo que significa que  carecen de  oportunidades y se encuentran con un sin fin de obstáculos sociales, culturales y arquitectónicos más el impedimento de acceder a la educación, al empleo, a la información, a la atención de su salud adecuadamente, a movilizarse, a pertenecer a  la sociedad sin ser excluidos. 

                Por eso el propósito de la Convención es promover, proteger y garantizar el disfrute pleno y por igual de todos los derechos humanos, cambiando el enfoque del concepto de discapacidad pasando de la preocupación en cuanto al bienestar social a hablar de derechos humanos, que reconocen que las barreras y los prejuicios de la sociedad constituyen en sí mismos una discapacidad, para lo cual esta Convención será “la llave, base y puente para adaptar las legislaciones de todos los países”, tal como lo señalara José Javier Soto Ruiz en la Jornada mencionada con anterioridad.
               Pero claro, no faltarán quienes se preguntarán ¿Para qué una Convención para las personas con discapacidad cuando ya están garantizados en los acuerdos de derechos humanos existentes? Sucede que  rara vez se cumpla y esta convención se propone como principios Generales, la dignidad y autonomía, incluyendo la libertad de tomar las propias decisiones; plena y efectiva participación; respeto por las diferencias y aceptación de la discapacidad; igualdad de oportunidades y accesibilidad; igualdad entre hombres y mujeres, estableciendo entre otras cosas a los largo de sus 50 artículos el Sistema de Queja por incumplimiento del Estado para que se pueda denunciar ante Naciones Unidad el quebranto de la Convención. 

                 Es bueno destacar que el  Secretario General de la ONU Kofi Annan celebró la redacción del borrador que se finalizó entre el 14 y 25 de Agosto en New York y destacó que este es un acuerdo histórico para el 10% de la población mundial (650 millones de personas), al que  luego de su aprobación el próximo 4 de diciembre se espera que los estados miembros la ratifiquen y aseguren la inmediata implementación, ya que los países signatarios deberán introducir cambios en sus legislaciones para mejorar y promover el acceso a la educación, salud, transporte, a los derechos civiles y eliminar todos los obstáculos físicos y sociales.
                         Luego de su aprobación se necesitará contar con la ratificación de al menos 20 Estados para que entre en vigencia, por lo que ya estaremos desde esta Honorable Cámara solicitando al Estado Argentino realizar las acciones pertinentes para ser uno de los primeros países que suscriban este acuerdo Internacional, por el momento comenzamos manifestando nuestra alegría y entusiasmo ante esta nueva realidad que protegerá y promoverá los derechos de las personas con discapacidad, lo que significará garantizar a futuro su verdadera integración, y entiendo por integración a un proceso de la evolución humana y ese futuro en gran parte dependerá de los valores que maneje la sociedad, construyendo desde la diferencias aceptándonos en la diversidad.
                           Por lo expuesto es que solicito a los Señores Diputados me acompañen con su voto afirmativo dejando sentado un fragmento de “Teoría General del Estado”, obra de Han Kelsen: “el Estado no son los hombres que vemos y tocamos y que ocupan un espacio, sino únicamente un sistema de normas que tienen por contenido una cierta conducta humana”.
PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Declaración
Manifestar el beneplácito ante la redacción de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, primer tratado Universal de este siglo, augurando que el próximo 4 de diciembre en Asamblea de la Naciones Unidad sea aprobado el mencionado tratado en beneficio de los 650 millones de personas con discapacidad  en el mundo.[image: image1][image: image2][image: image3]
